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SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS MBNOS LOS FESTIVOS

Suscripción para fuera de la capital

Un año...................... . . . . 50 pesetas

Seis meses 26 »

Tim 14........................... . . . . 14 •

?a g o ad el a n t a d o

Suscripción para la capital

k
Ub año............................ 17 pesetas

Seis meses ...... . 25 »

Tres id.  ................................ 13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: ls00

Las leyen obligarán en la Península, Islas adyacente .. Cp ariís y territorios de Africa sujetos ala legislación 
penir. :lar, a los veinte días de nro.mulgacióa. . .

:-8>e entiende hecha la promulgación el día en que ter ina la insejcí5n de la ley en el Bólettn Oficiala* Es
tado =(Art. l.° del Código Civil}.—Inmediatamente que s señores Alcaldes y Secretarios reciban este Bcr ettn 
dispondrán que «e fijé un ejemplar en el" "Sitio de costa-. bre,' donde permanecerá hasta el recibo del nmn- ro si- 
gniente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su má estrecha responsabilidad, de conservar los .números de 
este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.,

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETÉNT» Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Diputación Provincial
Comisión Gestora

Extracto de tos acuerdos adop
tados por esta Corporación en 
su sesión ordinaria del día 51 
de febrero de 1946.
Suscribir un ejemplar de la re 

vista «Ibérica», de Barcelona, con 
destino-a la Biblioteca del Palacio 
Provincial. -'

Quedar enterada, con el mayor 
agrado, de lajesolución del Minis
terio; de Educación Nacional, que 
aprueba los Estatutos porque se 
ha ■ de regir la «INSTITUCION 
FERNAN-GONZALEZ. ACADE
MIA BURGENSE DE HISTORIA 
Y BELLAS ARTES», y la declara 
creada bajo patrocinio de esta Di
putación, consignando en acta su 
firme convencimiento de que la 
nueva institución ha de realizar 
una meritísima labor cultural en 
defensa de los valores históricos, 
artísticos y literarios de la provin
cia de Burgos, p®r lo que reitera 
su firme decisión de apoyarla con 
celo y eficacia crecientes, a fin de 
que pueda llevar a cabo con toda 
amplitud su transcendental come
tido.

Admitir en la Casa de Caridad 
a Agapito Toledano Arenas, de 
Pedrosa del Príncipe.

Quedar enterada del ingreso de 
enfermos en el Hospital por razón 
dé urgencia.

Conceder autorización para eje 
rutar obras en fincas contiguas a 
carreteras y caminos vecinales, y 
para cargar madera, a D. Perfecto 
Conde, de Cardefiajimeno; don 
Martín Arceredillo, de Villorobe; 
D. Juan Alegre, de Salguero de 
Jnarros; D. Victor Diez, de Robre
do Temifio; D. Daciano del Prado, 
de Barrio de Muñó; D. Teófilo Vi 
yuela, de Olmedillo; D. Antonio 
Sáseta, ‘de Santo Domingo de la 
Calzada, y D. Teodoro Molinue- 
vo, de Villafría de San Zadornil.

Ofrecer a la Junta vecinal de 
Revenga de Muñó la redacción del 
oportuno proyecto del camino que 
desean construir desde dicho pue
blo a Presencio.

Quedar enterada de las , actas 
de recepción definitiva y entrega 
al uso público de los caminos ve
cinales siguientes: de Madrigal del 
Montéala carretera de Madrid a* 
Francia; del camino de la carretera 

de Espinosa de los Monteros al 
Puerto de Bustavernales por Co
gollos y Quintanilla de Valdebo- 
dres a la carretera de Villarcayo a 
Santelices, y del de Valderrama a 
la carretera de Quintana-Martín 
Galihdez a la estación de Calzada.

Aprobar varias cuentas y factu
ras por servicios provinciales.

Adquirir cien pares de zapatos 
con destino a los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Quedar enterada de un oficio 
del limo. Sr. Delegado de Hacien 
da, expresando su gratitud por el 
acuerdo de dedicarle Ün pergami
no en el que se patentice el cariño 
y reconocimiento de la Diputación 
pór la labor realizada por dicho 
Sr. Delegado.

Quedar enterada del Decreto de 
25 de enero último, por el que se 
establecen normas en fas opera
ciones de Tesorería que concier- 
fen las Corporaciones locales.

Id. id. de la Circular de la Di
rección General de Administración 
Local, por la que resulta clasifica
da esta Diputación en el grupo 
tercero, a los efectos de las plan
tillas del Cuerpo de Médicos de la 
Beneficencia provincial.

Quedar enterada del amplio De 
creto de 25 de enero úhimo que 
regula provisionalmente las Ha
ciendas locales, y ajustar la vida 
econórpica de la Corporación a 
cuanto previenen tales disjTosicio 
nes.

Burgos 15 de febreo de 1946.= 
El Presidente, Julio de la Puente 
Careaga.=EI Secretario, Antonio 
Martínez Díaz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

D. Carlos Crespo Fernández de 
Córdova, Secretario de'Sala de 
la.Audiencia Territorial de esta 
capital,
Certifico: Que en los autos de 

que se hará mérito, se ha dictado 
por la Sala de lo Civil de esta Au- 

'dien.cia la siguiente
Sentencia. —- En la ciudad de 

Burgos a 14 de febrero de 1946 
La Sala de lo Civil de esta Au
diencia Territorial, ha Visto, en gra
do de apelación, los presentes au
tos de juicio civil ordinario decla
rativo de menor cuantía, sobre re

clamación de cantidad, proceden
tes del Juagado de primera instan
cia número 5 de Bilbao y su parti
do, seguidos entre partes, de una, 
como demandante-apelante, don > 
Cari Williám Doorlay Disselvach, 
mayor de edad, divorciado, Direc
tor Teatral y. Compositor, y vecino 
de Barcelona, representado y diri 
gido. respectivamente, por el Pro
curador D. Luis Aparicio Elizalde 
y el" Letrado D. Aurelio Gómez Es
colar, y en calidad de demandada- 
apelada la «Empresa Adminislrati- 
va del Teatro Ayala, S. A.», inte
grada por las personas que, con el 
carácter de Empresarios de dicho 
Teatro, lo explotan en común en 
la villa de Bilbao, a cuya Empresa 
representa el Procurador D. José 
Ramón de Echevarrieta Izaguirre 
y defiende el Abogado D. Pedro 
Alfaro Alfaro.

Se aceptan los Resultandos de 
la sentencia apelada de 28 de no
viembre de 1944, dictada por me- 
rilado Juzgado, la que] desestiman
do la demanda entablada por don 

\Curt Williatn. Doorlay, contra la 
Empresa Administrativa del Tea
tro Ayala, 3. A., absolvió a la So
ciedad demandada de las reclama
ciones hechas en el presente juicio 
y dando lugar en parte a la recon
vención declaro: Que la cantidad 
de 3.500 pesetas que figuran co 
bradás en los libros de contabili
dad del Teatro Ayala pertenecen 
exclusivamente a la entidad de
mandada, como compensación de. 
los perjuicios que se. le han cau
sado y desestimó en todo lo de
masías peticiones de la reconven
ción, condenando a las partes a 
estar y pagar por esjas declara
ciones y sin exprega condena de 
cosías a ninguna de ellas.

Resultando: Que contra susodi
cha sentencia se interpuso por la \ 
parte actora recurso de apelación 
en tiempo y formq, el que fué ad
mitido en ambos'efectos por el 
Juzgado dé instancia, y emplaza
das las parles para ante este Tri
bunal y remitidos al mismo los au
tos apelados, se personó en la al- 

' zada, en plazo y forma, la dicha re
presentación del apelante, hacién
dolo también la de su colitigante. 
Seguido el recurso por sus debi
dos trámites y señaladas fecha y 
hora para la celebración de la vis 
la, en tal trámite informaron lós 1 
expresados Letrados-

Resultando: Que en las dos ins

tancias de la presenté litis se han 
observado las formalidades ritua- 
rias\",

Visto, siendo Ponente para este 
i trámite el Presidente del Tribunal 

en la fecha en que se celebró la 
vista D. Constancio Pascual Sán
chez.

Se aceptan los Considarandos 
de la sentencia apeláda, con la 
rectificación de que la Emprasa 
demandada no conocía con antici- 
pación e! programa a poner en es
cena el 14 de julio de 1944, y

Considerando: Que el carácter 
de novedad del espectáculo teatral 
de 14 de julio de 1944, como acer
tadamente se declara en la senten
cia apelada, aparece claramente 
convenido entre las .l urtes en el 
contrato que celebraron el 24 de 
mayo de 1944 en la adicional a la 
cláusula segunda de! mismo, fo
lio 3 de los autos de instancia. Pe
ro es que a mayor abundamiento, 
en el folio 38, carta que ostenta la 
fecha de dicho 24 de mayo, dirigi
da por la demandada ai actor, se 
reitera dicha condición de nove-* 
dad «solicitai; aquélla de su- ceiliti- 
-gante información de la presenta
ción del espectáculo una vez se 
estrenó en Madrid, por no dudar 
la Empresa Administrativa del Tea
tro Ayala, S A. que la Prensa de 
dicha capital se ocuparía con inte
rés de Tal espectáculo, a la vista de 
cuya información la demandada 
anticiparía una parte de la propa
ganda que proyectaba hacer "en 
Bilbao. Cabiendo asegurar, aun 
más, en concepto de corrobora
ción de la razonable y firme acti-' 
|ud de la apelada de sostener el 
cumplimiento del contrato en cuan
to ai particular de qué se trata, y

■ es que recibida por aquélla la car
ta que le dirigió su colitigante, fe-

] cha 7 dejulio de 1944, acpmpafia- 
i da del programa del espectáculo y 
i habiendo comparado la demanda

da [el contenido de tal programa 
con el del espectáculo del mes de 
mayo de 1944, observó la identi
dad de títulos de los principales 
.cuadros, pot lo que hizo presente 
su sorpresa al actor, quien le mani
festó que a excepción de los nú
meros llamados sensacionales, él v 
resto del programa era completa
mente nuevo, y los artistas de 
primera categpría y fama inlerna-

1 cional, sobre cuya base se repre- 
; sentó el espectáculo que fué no 

obstante lo anterior el «Tarumba
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Exprés», con ligeras variantes, co 
mo lo acredita el resultado de la 
prueba practicada, de la que des
taca por su razonablemente alto 
rango demostrativo el dicho del 
testigo de la parte actora Fermín 
García Espeleta Cronista Teatral, 
folios 84, 10, <2 vuelto, quinta 
pregün a, y las siguientes, 94, 140 
vuelto y 141 y la declaración del 
también testigo deja misma parte 
D. José Rey Xandrí, Empresario 
del Teatro Principal Palacio, de 
Barcelona, folios 84, 82 vuelto, 
cuarta pregunta, 95 vuelto y J01.

Ce '.sitie'ando‘procede, en con
cia ión, la íntegra confirmación 
fie la sentencia apelada y la impo
sición de las costas de este recur
so .1 demandante-apelante^» te
nor de lo preceptuado en el último 
párrafo de! artículo 710 de la' Ley 
Procesal civil,

Fallamos: Qae debemos confir
mar y confirmamos, totalmente, la 
sentencia recurrida, con imposi
ción . el apelante de las costas de : 
la. presente alzada. Y devuélvanse 
al Juzgado de instancia los autos 
apelados con certificación del pre
sente proveído carta-orden a sus 
correspondientes .efectos. Así por 
esta nuestra sentencia que para 

" su notificación al Ministerio Fiscal 
se publicará en el B. O. de esta 
provincia, y de la que se unirá 
certificación al rollo de Sala, de
finitivamente juzgando lo pronun
ciamos, mandamos, y firmamos. = 
Constancio Pascual--Vicente R. 
Redondo.—Jacinto García-Monge 
Martín,

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el se
ñor Presidente del Tribunal en la 
fecha en que. se celebró la vista, 
D. Constancio Pascual Sánchez, 
Ponente que ha" sido para la re
dacción de esta sentencia, en la 
sesión pública de la Sala de lo 
Civil de-esta Audiencia en Burgos 
a 14 de febrero de 1946, deque 
yo el Secretario de Sala certifi- 
co.=Ante mí, C. Crespo.

La sentencia anterior es copia 
cpnforme con su original a que me 
remito y de que certifico.

Y para que conste y tenga lugar 
su publicación en el B. O. de esta 
provincia para conocimiento del 
Ministerio Fiscal expido la presen
te eú Burgos a T8 de febrero de 
1946.=C. Crespo.

ATOMOS OFICIALES
Tribunal Provincial’ de la °Gonteneioso- 

Administraiive de Burgos

Por ¿1 Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en n.ombre y con po
der de D Juan Olla, D. Gregorio 
de Pedro, D. Guillermo Rubio, do
ña Teodora Barriuso y D,a Hilaria 
Mediano, mayores de edad y veci
nos de Quintanar de la Sierra, se 
ha interpuesto ante este Tribunal 
recurso contencioso-administrati- 
vo sobre "revocación de acuerdo 
de 25 de enero del corriente año 
que les negó el derecho a aprove- 

, charinentos forestales.
En cumplimiento de lo que dis

pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun
cio para conocimiento de los que 
uvieren interés.directo en el nego
cio y quisieran coadyuvar en él a 
la Administración.

Burgos 16 de febrero de 1946.= 
C. Crespo.

Alcaidía de Tarda jos.
Terminado el repartimiento ge

neral de utilidades en sus dos par
tes personal y real, formados con 
arreglo a los preceptos de tributa
ción consignados en el artículo 461- 
y siguientes del Estatuto municipa 
de 8 de marzo de 1924, estará ex
puesto al público en la Secretaría 
de - este Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, según lo dis
puesto en el artículo 510 de dicho 
precepto legal.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días siguien
tes se admitirán reclamaciones 
que se produzcan por las personas 
o entidades comprendidas en el 
mismo.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, preci
sos y determinados, y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado, y se 
presentarán en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, dentro délos 
plazos señalados, pues transcurri
dos éstos no se admitirá ninguna.

Tardajos 8 de febrero de 1946. 
=EI Alcalde, Ensebio Arnáiz.

Alcaldía de Renuncio.
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordi
nario para el año de 1946 y las 
ordenanzas fiscales, se hallan ex
puestos al público dichos docu
mentos por espacio de quince días, 
conforme disponen los artículos 
500 y 522 del Estatuto y.5.° del 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya plazo pueden presentarse las 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado quesea 
no se admitirá ninguna.

Renuncio 18 de febrero de 1946 
=EI Alcalde, Eustaquio García.

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Boada de Roa, Quintana- 
rnanvirgo y Valle de Valdelaguna.

——•—~....... ■■nW.MMJB» -*• -------------

Alcaldía de Sordiljos.
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 
1941, Orden Ministerial de 25 de. 
octubre del mismo año e instruc
ciones de 15-de marzo de 1942, y 
con el fin de determinar los índices 
relativos de riqueza de cada con- 
Jribuyente, se requiere a todos los 
obligados al pago de la Contribu
ción territorial rústica y pecuaria 
de este término, para que en el 
plazo de cuatro días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O , comparezcan ante 
la Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vos de la propiedad o disfrute de 
los mismos.

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quienes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado; 
advirtiéndoles de las responsabili
dades que establece el artículo 524 
del Código Penal vigente y demás 
disposiciones por ocultación, y de 
qye, transcurrido dicho plazo y 
previa úna segunda citación, sin 
comparecer, les sustituirá la Junta 
Pericial en todas las actuaciones, 
asignándoles de oficio la riqueza 
qug les corresponda.

En caso qecesario se nombrarán 
Peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causanfeslos gastos de com
probación.

A la vez se cita y emplaza a'to 
dos los contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los fines 
déla Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en e[ 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles la Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los Peritos prácticos 
que se precisen para , el reconoci
miento de las fincas.

Bordillos 12 de febrero de 1946. 
=EI Alcalde, Emiliano Martínez.

-... <*.. --------- '■-------------

Recaudación de contribuciones 
de la Zona de Arqnda de Duero. 
D, Juan Camarero García, Auxi

liar Agente ejecutivo para la 
exacción de descubiertos a fa
vor de la Hacienda en mencio
nada Zona,
Hago saber; Que en término 

municiqal de Gumiel del Mercado 
sigo expediente general de apre
mio para la exacción de descubier
tos por el concepto de la contribu
ción urbana, correspondiente a los 
años de 1930 a 1945. en el cual he 
dictado con fecha de hoy, la si- 
Guiente

Providencia.—Visto este expe- 
diedte y como a pesar de las ges
tiones practicadas no he podido 
requerir de pago c los contribu
yentes que luego se relacionan, 
bien por que hayan fallecido o por 
que al tratarse de hacendados fo
rasteros dejaron incum'plidas las 
formalidades quejes impone el ar
tículo 154 del vigente Estatuto de 
Recaudación y apremios, procede 
emplazarles por edictos que se iri 
seriarán en el B. O. de esta pro 
vincia y serán fijados en la casa 
consisiorial de Quintana del Pidió, 
al objeto de que. en término dd 
ocho días, contados desde el si
guiente al de su inserción en men
cionado B O. c omparezcan en el 
expediente, y en se defecto sus 
herederos, o causahabientes, bien 
personalmente o por medio de re
presentante, ya que transcurrido 
dicho plazo se decretará la prose
cución en rebeldía sin intentar 
nuevas notificaciones ni requeri
mientos, y se" procederá al embar 
go y venta de bienes en la forma 
dispuesta en mencionado cuerpo 
legal.

Los . contribuyentes a quienes 
afecta y las cantidades que cada 
uno adeuda por principal, son los 
siguientes:

Anastasio Crespo Rico, adeuda 
165 95 pesetas.

Agustín Izquierdo Serrano, 4*25. 
Baliasara Arroyo, 5*19.
Ciriaca Miguel Carazo, 14.
Domingo Esteban Calvo, 52'80. 
Donato Frías Horiigüela, 97:46. 
Dámaso del Valle Crespo, 64 57. 
Estanislao Gaitero, 51*76.
Eusebia Rico Martín. 50*77.
Enrique García Arroyo, 1*92. 
Félix Cortés de la Horra, 7*62. 
Faustino Izquierdo Serrano, 26*14. 
Francisco Izquierdo, 71*19.
Gregorio del Campo, 51*64.
Gabino Izquierdo, 28*38.
Gabriel Izquierdo Monzón, 5*75.
Gabino Monzón Rico, 5*87.
Isabel Mambrilla, 155*41.
Isidora Frías Martínez, 50*75.
Joñas Calvo, 7*72. .
José Casas, 58*74.
Julián Izquierdo, 4*01.
Juan Montes Quirce, 170*28.
Juan Oquillas Montes, 5*75.
José Ortega Camón, 12*75.
Juan Pérez Motero, 25*44.
Juan Esgueva, 8 55.
Justo Pérez López, 4*67.
Juana Rubio Quirce, 45*08.
Juana Izquierdo, 2*65..
María Arroyo, 5*48.
Macario del Campo Olmos, 96*81. 
María.Salomé Frías, 59*57.
María Mendive Crespo, 49*04.
Martina Lozano, 72*55. •
María Luisa Monzón, 5*03.
María Paz Saeta, 95*66.
La misma, 20*65.
Mariano Tudela, 42*52.
María Salomé de Vega Arroyo, 

1*70.
Norbe’rto Ibáfiez, 8*74,
Nicanor López Mendive, 18*98, 
Nicanor Montes Crespo, 165*08. 
Pedro Regalado Gallo, 20*67. 
Teófilo Muricl, 10*89.
Teresa Muriel Arroyo, 15*92. 
Valentín Marios, 11'65.
Victoriano Serrano Mendive, 5 77.

Y para su inserción én el B. O. de 
de esta provincia, expido el pre
sente que firmo en Aranda de Due
ro a H de febrero de 1946. =EI 
Agente ejecutivo, Juan Camarero 
García.

AHUNCIOS PARTICULARES

EURRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Y DE LA CRUZ ROJA

LAIN calvo,18-teléfono,1311
>Í*^*W**J

CAJA DEHilNIGIPÁLi BBS
FUNDADA EL 11 DE JUNIO DE 1926, BAJO EL PATRONATO DEL 

GOBIERNO Y CON LA GARANTÍA DEL BXCMO. AYUNTAMIENTO 

B INSTALADA EN LA PLANTA BAJA DE LA CASA CONSISTORIAL 

INTERESES QUE ABONA
En libretas ordinarias........................ 2 por 100 anua
En imposiciones a plazo de seis meses. . . . . 2*50 » » »
En imposiciones a plazo de un año.........................3 x » »
En cuentas corrientes a la vista.................... .... • 1 » * *

CAPITAL DE IMPONENTES
•. f ' PESETAS ,

En 51 de diciembre de 1945. . . .............................. 59.885.160*98
En 51 de diciembre de 1944. . . . .. 72.928.887*92

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial


